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Respetados Presidentes:

Como miembros de la Comisión de Mediación al Proyecto de 
ley número 194 de 2005 Senado, número 187 de 2005 Cámara, 
por la cual se modifica parcialmente la Ley 938 de 2004 y de 
acuerdo con lo preceptuado por los artículos 161 de la Constitu-
ción Política y 166 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y 
Representantes, nos permitimos, por su conducto someter a consi-
deración de la Plenaria del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes el Informe de Mediación.

Luego de una amplia discusión, la Comisión consideró acoger, 
por corresponder a las expectativas de los cambios que se hacen 
necesarios al interior de la Fiscalía General de la Nación, el texto 
aprobado en su totalidad por la Plenaria del Senado.

En consecuencia nos permitimos anexar el Texto Conciliado.

Cordialmente,

Héctor Helí Rojas Jiménez, Ciro Ramírez Pinzón, Senadores de 
la República; Zamir Silva Amín, Jorge Homero Giraldo, Repre-
sentantes a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

194 DE 2005 SENADO,  
NUMERO 187 DE 2005 CAMARA

por la cual se modifica parcialmente la Ley 938 de 2004.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El numeral 6 del artículo 17 de la Ley 938 de 
2004 quedará así:

6. Asesorar y vigilar la legalidad de las actividades y procesos 
relativos a la contratación administrativa de la entidad, tanto en 
el nivel central como en el seccional.

Artículo 2º. El numeral 15 del artículo 24 de la Ley 938 de 
2004 quedará así:

15. Resolver los recursos de apelación interpuestos contra los 
actos administrativos expedidos por la Oficina de Personal o por 
los Directores Seccionales Administrativo y financieros relacio-
nados con novedades, movimientos de personal, situaciones ad-
ministrativas, nómina y prestaciones sociales, afiliación a las em-
presas prestadoras de salud, administradoras de pensiones y de 
riesgos profesionales y retiro del servicio. 
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Artículo 3º. El artículo 24 de la Ley 938 de 2004 tendrá un 
nuevo numeral que dirá así: 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Fiscal 
General y que guarden relación con la naturaleza de la depen-
dencia.

Artículo 4º. Los numerales 7 y 19 del artículo 31 de la Ley 
938 de 2004, quedarán así:

7. Dirigir y controlar las actividades y procesos relativos a la 
contratación administrativa de la entidad, del nivel central y del 
nivel seccional que sean de su competencia. 

19. Resolver los recursos de apelación interpuestos en contra 
de los actos administrativos suscritos por los Directores Seccio-
nales Administrativos y Financieros, excepto los relativos a temas 
de personal.

Artículo 5º. El numeral 9 del artículo 32 de la Ley 938 de 
2004 quedará así:

9. Expedir los actos administrativos relacionados con las no-
vedades, movimientos de personal, situaciones administrativas, 
nómina y prestaciones sociales, afiliación a las empresas presta-
doras de salud, administradoras de pensiones y de riesgos profe-
sionales y con el retiro del servicio de los servidores de la respec-
tiva seccional, preparados por la Oficina Personal.

Artículo 6º. El artículo 32 de la Ley 938 de 2004 tendrá dos 
nuevos numerales del siguiente tenor: 

10. Dirigir y controlar las actividades y procesos relativos a la 
contratación administrativa de la entidad del nivel seccional que 
sean de su competencia.

11. Las demás funciones que sean asignadas por el Fiscal Ge-
neral, o el Director Nacional Administrativo y Financiero y que 
guarden relación con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 7º. A partir de la fecha de la promulgación de la pre-
sente ley, la Fiscalía General de la Nación, tendrá la misma planta 
de personal vigente para el año 2005, adicionada con los cargos 
creados por la Ley 975 de 2005.

Suspéndase por el término de cinco (5) años, contados a partir 
de la promulgación de la presente ley la aplicación de los artículos 
78, y los transitorios 1° y 2° de la Ley 938 de 2004.

Una vez vencido el término de suspensión previsto en el inciso 
anterior, la adecuación de la planta de personal de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación, se hará en forma gradual, de conformidad con 
las plantas previstas en el artículo transitorio 1° de la ley 938 de 
2004, hasta llegar a la planta contemplada en el artículo 78 de la 
misma ley.

Artículo 8º. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, 
durante la suspensión de los artículos 78 y transitorios 1° y 2° de 
la Ley 938 de 2004, la Fiscalía realizará una permanente evalua-
ción de la implementación del sistema penal oral acusatorio con el 
objeto de definir la planta de personal requerida.

Artículo 9º. La presente ley tendrá vigencia a partir de su pro-
mulgación.

Cordialmente,

Héctor Helí Rojas Jiménez, Ciro Ramírez Pinzón, Senadores de 
la República; Zamir Silva Amín, Jorge Homero Giraldo, Repre-
sentantes a la Cámara.

T  E  X  T  O  S    D  E  F  I  N  I  T  I  V  O  S

TEXTO DEFINITIVO 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 194 DE 2005  

SENADO, 
187 DE 2005 CAMARA

Aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República el 
día 28 de marzo de 2006, por la cual se modifica parcialmente 

la Ley 938 de 2004.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El numeral 6 del artículo 17 de la Ley 938 de 
2004 quedará así:

6. Asesorar y vigilar la legalidad de las actividades y procesos 
relativos a la contratación administrativa de la entidad, tanto en 
el nivel central como en el seccional.

Artículo 2º. El numeral 15 del artículo 24 de la Ley 938 de 
2004 quedará así:

15. Resolver los recursos de apelación interpuestos contra los 
actos administrativos expedidos por la Oficina de Personal o por 
los Directores Seccionales Administrativo y financieros relacio-
nados con novedades, movimientos de personal, situaciones ad-
ministrativas, nómina y prestaciones sociales, afiliación a las em-
presas prestadoras de salud, administradoras de pensiones y de 
riesgos profesionales y retiro del servicio. 

Artículo 3º. El artículo 24 de la Ley 938 de 2004 tendrá un 
nuevo numeral que dirá así: 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Fiscal 
General y que guarden relación con la naturaleza de la depen-
dencia.

Artículo 4º. Los numerales 7 y 19 del artículo 31 de la Ley 
938 de 2004, quedarán así:

7. Dirigir y controlar las actividades y procesos relativos a la 
contratación administrativa de la entidad, del nivel central y del 
nivel seccional que sean de su competencia. 
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19. Resolver los recursos de apelación interpuestos en contra 
de los actos administrativos suscritos por los Directores Seccio-
nales Administrativos y Financieros, excepto los relativos a temas 
de personal.

Artículo 5º. El numeral 9 del artículo 32 de la Ley 938 de 
2004 quedará así:

9. Expedir los actos administrativos relacionados con las 
novedades, movimientos de personal, situaciones administrati-
vas, nómina y prestaciones sociales, afiliación a las empresas 
prestadoras de salud, administradoras de pensiones y de ries-
gos profesionales y con el retiro del servicio de los servidores 
de la respectiva seccional, preparados por la Oficina Perso-
nal.

Artículo 6º. El artículo 32 de la Ley 938 de 2004 tendrá dos 
nuevos numerales del siguiente tenor: 

10. Dirigir y controlar las actividades y procesos relativos a la 
contratación administrativa de la entidad del nivel seccional que 
sean de su competencia.

11. Las demás funciones que sean asignadas por el Fiscal Ge-
neral, o el Director Nacional Administrativo y Financiero y que 
guarden relación con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 7º. A partir de la fecha de la promulgación de la pre-
sente ley, la Fiscalía General de la Nación, tendrá la misma planta 
de personal vigente para el año 2005, adicionada con los cargos 
creados por la Ley 975 de 2005.

Suspéndase por el término de cinco (5) años, contados a partir 
de la promulgación de la presente ley la aplicación de los artículos 
78, y los transitorios 1° y 2° de la Ley 938 de 2004.

Una vez vencido el término de suspensión previsto en el inciso 
anterior, la adecuación de la planta de personal de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación, se hará en forma gradual, de conformidad con 
las plantas previstas en el artículo transitorio 1° de la Ley 938 de 
2004, hasta llegar a la planta contemplada en el artículo 78 de la 
misma ley.

Artículo 8º. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, 
durante la suspensión de los artículos 78 y transitorios 1° y 2° de 
la Ley 938 de 2004, la Fiscalía realizará una permanente evalua-
ción de la implementación del sistema penal oral acusatorio con el 
objeto de definir la planta de personal requerida.

Artículo 9º. La presente ley tendrá vigencia a partir de su pro-
mulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al ar-
tículo 182 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el 
texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 28 de marzo de 2006 al Proyecto de ley número 
194 de 2005 Senado, número 187 de 2005 Cámara, por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 938 de 2004, y de esta manera 
continúe su trámite legal y reglamentario en la Cámara de Re-
presentantes.

Cordialmente,

Héctor Helí Rojas Jiménez (Coordinador); Ciro Ramírez Pin-
zón, Hernán Andrade Serrano, Senadores de la República.

* * *

TEXTO DEFINITIVO
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 66 DE 2005 SENADO

Aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República del 
día 28 de marzo de 2006,  

por medio de la cual se declara como patrimonio cultural y de-
portivo de la Nación el Estadio Moderno Julio Torres “Cuna del 
Fútbol Colombiano” del Distrito Industrial, Especial y Portuario 

de Barranquilla y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Declárese como patrimonio cultural y deportivo 
de la Nación el Estadio Moderno Julio Torres “Cuna del Fútbol 
Colombiano” ubicado en el barrio Rebolo del Distrito Industrial 
Especial y Portuario de Barranquilla.

Artículo 2°. Autorízase al Gobierno Nacional, para que en 
cumplimiento del artículo 102 de la Ley 715 de 2001 incluya den-
tro del Presupuesto General de la Nación las partidas presupues-
tales para concurrir al mantenimiento, funcionamiento y dotación 
de dicho escenario deportivo.

Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobier-
no Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán a los presupues-
tos generales de la Nación de acuerdo con las normas orgánicas 
en materia presupuestal en primer lugar, pudiendo reasignarse los 
recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello im-
plique un aumento de presupuesto. Y en segundo lugar, de acuer-
do con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia 
fiscal.

Artículo 4°. El conjunto de inmuebles y enseres que posean un 
especial interés histórico, arquitectónico, ambiental y ecológico, 
constituyen el patrimonio del Estadio Moderno Julio Torres.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artí-
culo 182 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto 
definitivo aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República 
el día 28 de marzo de 2006 al Proyecto de ley número 66 de 2005 
Senado, por medio de la cual se declara como patrimonio cultural 
y deportivo de la Nación el Estadio Moderno Julio Torres “Cuna 
del Fútbol Colombiano” del Distrito Industrial, Especial y Por-
tuario de Barranquilla y se dictan otras disposiciones, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la Cámara de 
Representantes.

Cordialmente,

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave,

Ponente.
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TEXTO DEFINITIVO 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 49 DE 2005 SENADO, 

376 DE 2005 CAMARA

Aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República del 
día 21 de marzo de 2006, por medio de la cual se establece un 
procedimiento especial en el Código Penal Militar, se adiciona 

un artículo y se modifica el artículo 367 del mismo código.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El Título Décimo, Capítulo III “Procedimiento 
Especial”, del Libro Tercero, de la Ley 522 de 1999, quedará así:

Artículo 578. Delitos que se juzgan. Los delitos de desobe-
diencia, abandono del puesto, abandono del servicio, abandono 
del servicio de soldados voluntarios o profesionales, deserción, 
del centinela, violación de habitación ajena, ataque al centinela, 
peculado por demora en entrega de armas, municiones y explosi-
vos, abuso de autoridad especial, lesiones personales cuya inca-
pacidad no supere los treinta (30) días sin secuelas, hurto simple 
cuya cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales, hurto de uso, daño en bien ajeno, abuso de confianza, se 
investigarán, calificarán y fallarán por el procedimiento especial, 
que a continuación se establece, así:

Para la investigación de los delitos de lesiones personales, hur-
to, abuso de confianza y daño en bien ajeno de los que trata este 
artículo, se procederá mediante querella de parte y se requerirá 
agotar la audiencia de conciliación que se tramitará según el es-
tado del proceso ante el Juez de Instrucción Penal Militar o Juez 
de Instancia, salvo en los casos de concurso con delitos contra la 
disciplina y el servicio en los que se procederá de oficio.

En caso de no poderse llegar a un acuerdo dentro de los tres 
días siguientes a la citación de las partes, surtida a través de medio 
idóneo, se entenderá que no hay ánimo conciliatorio y se conti-
nuará con el trámite establecido en la presente normatividad.

Artículo 579. Trámite. El Juez adelantará y perfeccionará la 
investigación en el término máximo de treinta (30) días, se oirá 
en indagatoria al procesado y se le resolverá su situación jurídica 
dentro de los tres (3) días siguientes, siempre que el delito por el 
cual se procede tenga prevista medida de aseguramiento consis-
tente en detención preventiva; en caso contrario, no procederá tal 
pronunciamiento. Si no fuere posible oír en indagatoria al sindica-
do se le declarará persona ausente de acuerdo a las disposiciones 
contenidas en el artículo 493 de esta ley.

Estos términos se ampliarán hasta en otro tanto, si fueren tres 
(3) o más procesados o en el evento de delitos conexos que deban 
tramitarse bajo este mismo procedimiento.

Concluida la instrucción y recibido el proceso, el Fiscal lo estu-
diará dentro del término máximo de tres (3) días y si no existiere 
prueba suficiente para calificar, podrá devolverlo por una sola vez 
al Juez de Instrucción para que practique las pruebas indispen-
sables en el término perentorio de diez (10) días. Cumplido lo 

anterior, el Fiscal dentro de los dos (2) días siguientes cerrará la 
investigación mediante auto de sustanciación contra el cual solo 
procede el recurso de reposición. 

Las solicitudes relativas a la práctica de pruebas presentadas 
por los sujetos procesales, antes de producirse el cierre de la in-
vestigación por parte del Fiscal, serán decididas por el respectivo 
Juez de Instrucción para lo cual se remitirá la actuación.

Producida tal determinación, si encuentra mérito para acusar, 
formulará dentro de los cinco (5) días siguientes la respectiva re-
solución, que contendrá una exposición fáctica y descripción ju-
rídica de los cargos, de la cual entregará copia a los sujetos pro-
cesales y solicitará al Juez de conocimiento fije fecha y hora para 
celebración de audiencia de acusación y aceptación de cargos, 
quienes dispondrán de los términos consagrados en el artículo 354 
del Código Penal Militar. Contra esta resolución solo procede el 
recurso de reposición. En firme esta decisión el fiscal adquiere la 
calidad de parte, y se remitirá el proceso al Juzgado de Instancia, 
para que convoque a audiencia, la cual se celebrará dentro de los 
ocho (8) días siguientes, término dentro del cual deberán reunirse 
el Fiscal y el procesado, acompañado por su defensor, con el pro-
pósito de acordar si hay posibilidad de aceptar o no los cargos y 
las consecuencias que de ello se deriven.

Llegado el día y la hora, el Juez de conocimiento instalará la 
audiencia de corte marcial, advirtiendo al sindicado, si está pre-
sente, que le asiste el derecho a guardar silencio y a no autoincri-
minarse y le concederá el uso de la palabra para que manifieste, 
sin apremio ni juramento, si ha llegado a un acuerdo con el Fiscal 
y en qué consiste este, o si se declara inocente o culpable. 

En caso de declararse culpable, el Juez procederá a anunciar 
el sentido del fallo y dictará sentencia para los cargos aceptados 
dentro de los dos (2) días siguientes. Si se declara inocente, o se 
ha abstenido de expresarlo o de comparecer, una vez agotados los 
medios para lograr su presencia en la diligencia, primará la pre-
sunción de inocencia, eventos en los cuales se surtirán los trámites 
propios de la audiencia de corte marcial con la presencia de un 
profesional del derecho, previamente designado por el ausente, o 
nombrado con tal propósito por el Juez. 

La declaración podrá ser mixta, o sea de culpabilidad para al-
guno de los cargos y de inocencia para los otros, evento en el cual, 
se diferirá el pronunciamiento sobre los cargos aceptados al mo-
mento de emitir sentencia.

La declaratoria de culpabilidad otorgará derecho a la rebaja de 
una sexta parte de la pena imponible respecto de los cargos acep-
tados. 

Reunidas las condiciones para iniciar la audiencia de corte mar-
cial, se correrá traslado a las partes por el término de dos (2) horas 
renunciables para que aporten o soliciten las pruebas que conside-
ren pertinentes y conducentes, que el Juez resolverá de plano aco-
giéndolas o rechazándolas, explicando los motivos por los cuales 
adopta su determinación. El rechazo será susceptible del recurso 
de reposición, que se resolverá en la audiencia. Seguidamente, se 
procederá a su aceptación y práctica. Agotada tal etapa, se conce-
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derá un breve receso que no podrá exceder de una hora, para que 
las partes preparen sus alegaciones finales.

Si las partes de común acuerdo deciden prescindir de esta sus-
pensión, el Juez de conocimiento podrá continuar con la ritualidad 
de la corte marcial, que a continuación se establece: 

El Juez concederá el uso de la palabra por una sola vez a las 
partes en el orden señalado en el artículo 572 de esta ley. Agotadas 
las intervenciones, el Juez declarará que el debate ha terminado, 
anunciará el sentido del fallo, adoptará las previsiones derivadas 
de su decisión en cuanto a la afectación y preservación de dere-
chos fundamentales y proferirá la sentencia dentro de los dos (2) 
días siguientes, levantándose el acta respectiva. De la actuación se 
recogerá registro electromagnético que pueda ser utilizado por las 
partes o el Juez de segunda instancia.

Las decisiones proferidas en este procedimiento especial no se-
rán susceptibles del grado jurisdiccional de Consulta. 

Parágrafo. Los aspectos procesales no previstos en este proce-
dimiento especial se regularán de conformidad con lo normado en 
este código.

Artículo 2°. La Ley 522 de 1999 tendrá un artículo nuevo de 
carácter transitorio, distinguido con el número 579A, con el si-
guiente contenido:

Artículo 579A. Procesos en curso. Los procesos que deban 
tramitarse por el procedimiento especial a la entrada en vigencia 
de esta ley, en donde se hubiese iniciado el juicio, se continuarán 
tramitando hasta su culminación por las normas de procedimiento 
de corte marcial, salvo lo relacionado con el principio de favora-
bilidad.

Artículo 3°. El artículo 367 de la Ley 522 de 1999 quedará 
así:

Artículo 367. Procedencia. La consulta procede en las siguien-
tes providencias:

1. Sentencias absolutorias de primera instancia.

2. Autos que decreten cesación de procedimiento.

Parágrafo. Las decisiones proferidas en el procedimiento es-
pecial regulado en este código no serán susceptibles del grado ju-
risdiccional de Consulta. 

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su expedición y deroga todas aquellas dispo-
siciones que le resulten contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artí-
culo 182 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto 
definitivo aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República 
el día 21 de marzo de 2006 al Proyecto de ley número 49 de 2005 
Senado, 376 de 2005 Cámara, por medio de la cual se establece 
un procedimiento especial en el Código Penal Militar, se adiciona 
un artículo y se modifica el artículo 367 del mismo código, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamentario.

Cordialmente,

Jesús Angel Carrizosa Franco, Francisco Murgueitio, Jimmy 
Chamorro Cruz, Ponentes.

* * *

TEXTO DEFINITIVO 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 98 DE 2005  

SENADO

Aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 28 de marzo de 2006, por medio de la cual se declara 

Patrimonio Cultural y Artístico de la Nación el “Festival Cuna 
de Acordeones” en el municipio de Villanueva (Guajira) y se  

dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Declárase Patrimonio Cultural y Artístico de la 
Nación el Festival Cuna de Acordeones que se realiza en el muni-
cipio de Villanueva, departamento de La Guajira.

Artículo 2°. La Nación, por conducto del Ministerio de Cul-
tura, contribuirá al fomento, promoción, difusión, conservación, 
protección, desarrollo y financiación del Patrimonio Cultural Ma-
terial e Inmaterial que se origine alrededor del Festival Cuna de 
Acordeones. 

Artículo 3°. El Ministerio de Comunicaciones, por conducto de 
la Dirección General de la Administración Postal Nacional “Ad-
postal”, emitirá una estampilla o sello postal especial que llevará 
la simbología alusiva al Festival Cuna de Acordeones.

Artículo 4°. A partir de la vigencia de la presente ley y acor-
de con los artículos 334, 339 y 341 de la Constitución Nacional, 
autorízase al Gobierno Nacional para que en cumplimiento del 
artículo 102 de la Ley 715 de 2001 incluya en el Presupuesto Ge-
neral de la Nación las partidas presupuestales para concurrir al 
funcionamiento y logística del Festival Cuna de Acordeones, al 
mantenimiento y dotación de la Escuela de Música Cuna de Acor-
deones, al diseño, construcción, dotación y mantenimiento de la 
Casa Museo Dinastías Musicales y a la construcción de un Monu-
mento Simbólico del Festival en el municipio de Villanueva.

Artículo 5º. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobier-
no Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán a los presupues-
tos generales de la Nación de acuerdo con las normas orgánicas 
en materia presupuestal, en primer lugar, pudiendo reasignar los 
recursos existentes en cada órgano ejecutor sin que ello implique 
un aumento de presupuesto, y en segundo lugar, con las disponi-
bilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal. 

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de la fecha de su san-
ción y promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artí-
culo 182 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto 
definitivo aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República 
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el día 28 de marzo de 2006 al Proyecto de ley número 98 de 2005 
Senado, por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural y 
Artístico de la Nación el “Festival Cuna de Acordeones” en el 
municipio de Villanueva (Guajira) y se dictan otras disposiciones, 
y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave,

Senador Ponente.

* * *

TEXTO DEFINITIVO 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 194 DE 2005 SENADO, 

187 DE 2005 CAMARA

Aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República del día 
28 de marzo de 2006, por la cual se modifica parcialmente la Ley 

938 de 2004.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El numeral 6 del artículo 17 de la Ley 938 de 
2004 quedará así:

6. Asesorar y vigilar la legalidad de las actividades y procesos 
relativos a la contratación administrativa de la entidad, tanto en el 
nivel central como en el seccional.

Artículo 2º. El numeral 15 del artículo 24 de la Ley 938 de 
2004 quedará así:

15. Resolver los recursos de apelación interpuestos contra los 
actos administrativos expedidos por la Oficina de Personal o por 
los Directores Seccionales Administrativo y financieros relacio-
nados con novedades, movimientos de personal, situaciones ad-
ministrativas, nómina y prestaciones sociales, afiliación a las em-
presas prestadoras de salud, administradoras de pensiones y de 
riesgos profesionales y retiro del servicio. 

Artículo 3º. El artículo 24 de la Ley 938 de 2004 tendrá un 
nuevo numeral que dirá así: 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Fiscal 
General y que guarden relación con la naturaleza de la dependen-
cia.

Artículo 4º. Los numerales 7 y 19 del artículo 31 de la Ley 
938 de 2004, quedarán así:

7. Dirigir y controlar las actividades y procesos relativos a la 
contratación administrativa de la entidad, del nivel central y del 
nivel seccional que sean de su competencia. 

19. Resolver los recursos de apelación interpuestos en contra 
de los actos administrativos suscritos por los Directores Seccio-
nales Administrativos y Financieros, excepto los relativos a temas 
de personal.

Artículo 5º. El numeral 9 del artículo 32 de la Ley 938 de 
2004 quedará así:

9. Expedir los actos administrativos relacionados con las nove-
dades, movimientos de personal, situaciones administrativas, nó-
mina y prestaciones sociales, afiliación a las empresas prestadoras 
de salud, administradoras de pensiones y de riesgos profesionales 
y con el retiro del servicio de los servidores de la respectiva sec-
cional, preparados por la Oficina Personal.

Artículo 6º. El artículo 32 de la Ley 938 de 2004 tendrá dos 
nuevos numerales del siguiente tenor: 

10. Dirigir y controlar las actividades y procesos relativos a la 
contratación administrativa de la entidad del nivel seccional que 
sean de su competencia.

11. Las demás funciones que sean asignadas por el Fiscal Ge-
neral, o el Director Nacional Administrativo y Financiero y que 
guarden relación con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 7º. A partir de la fecha de la promulgación de la pre-
sente ley, la Fiscalía General de la Nación, tendrá la misma planta 
de personal vigente para el año 2005, adicionada con los cargos 
creados por la Ley 975 de 2005.

Suspéndase por el término de cinco (5) años, contados a partir 
de la promulgación de la presente ley la aplicación de los artículos 
78, y los transitorios 1° y 2° de la Ley 938 de 2004.

Una vez vencido el término de suspensión previsto en el inciso 
anterior, la adecuación de la planta de personal de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación se hará en forma gradual, de conformidad con 
las plantas previstas en el artículo transitorio 1° de la Ley 938 de 
2004, hasta llegar a la planta contemplada en el artículo 78 de la 
misma ley.

Artículo 8º. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, 
durante la suspensión de los artículos 78 y transitorios 1° y 2° de 
la Ley 938 de 2004, la Fiscalía realizará una permanente evalua-
ción de la implementación del sistema penal oral acusatorio con el 
objeto de definir la planta de personal requerida.

Artículo 9º. La presente ley tendrá vigencia a partir de su pro-
mulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el 
texto definitivo aprobado en sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 28 de marzo de 2006 al Proyecto de ley nú-
mero 194 de 2005 Senado, 187 de 2005 Cámara, por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 938 de 2004, y de esta manera 
continúe su trámite legal y reglamentario en la Cámara de Re-
presentantes.

Cordialmente,

Héctor Helí Rojas Jiménez (Coordinador Ponente); Ciro Ramí-
rez Pinzón, Hernán Andrade Serrano, Ponentes.
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TEXTO DEFINITIVO 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 135 DE 2005 

SENADO, 364 DE 2005 CAMARA

Aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 28 de marzo de 2006, por la cual se honra la memoria 

de los Magistrados y servidores públicos, víctimas del holo-
causto del Palacio de Justicia ocurrido durante los días 6 y 7 de 

noviembre de 1985.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. La República de Colombia honra y exalta la me-
moria de los Magistrados, servidores públicos y miembros de la 
Fuerza Pública, que fallecieron en el Palacio de Justicia en los 
lamentables hechos ocurridos los días 6 y 7 de noviembre de 1985 
al cumplirse veinte años del holocausto.

Artículo 2º. Como homenaje perenne a su memoria, se cons-
truirá en la Plazoleta del Palacio de Justicia, un monumento a la 
vida, el cual será encargado a un escultor colombiano con base 
en concurso de méritos que abrirá el Consejo Superior de la Ju-
dicatura para tal efecto, dentro de los seis meses siguientes a la 
promulgación de esta ley.

Artículo 3º. El Ministerio de Cultura mediante concurso de 
méritos, encargará a un periodista de las más altas calidades profe-
sionales, la realización de un documental donde se recoja las imá-
genes de los sucesos acaecidos el 6 y 7 de noviembre de 1985.

Artículo 4º. El Consejo Superior de la Judicatura en coordi-
nación con el Ministerio de Defensa, ordenará la creación de un 
centro de documentación al interior de la Biblioteca Enrique Low 
Murtra del Palacio de Justicia, el cual será el encargado de adqui-
rir, organizar, clasificar y microfilmar las investigaciones judicia-
les, disciplinarias, académicas, informes de prensa, documentales, 
trabajos y tesis de grado y demás documentos que contribuyan a 
preservar la memoria histórica de los hechos acaecidos el 6 y 7 de 
noviembre de 1985 en el Palacio de Justicia.

Artículo 5º. Las autoridades judiciales, administrativas, disci-
plinarias y militares deberán prestar toda su colaboración en el re-
caudo de los documentos con destino al centro de documentación 
y elaboración del documental, so pena de incurrir en falta grave 
conforme a lo establecido en la Ley 734 de 2002.

Artículo 6º. El Ministerio de Comunicaciones emitirá una es-
tampilla de diferentes denominaciones, con la imagen del antiguo 
Palacio de Justicia y una leyenda que expresará: “Derecho a la 
Vida” con el objetivo de sufragar las erogaciones que se causen en 
el marco de esta ley.

Artículo 7º. Declárese el día 6 de noviembre de cada año como 
Día Nacional del Derecho a la Vida.

Artículo 8º. Los establecimientos educativos públicos y priva-
dos al igual que la Rama Judicial conmemorarán este día con la 
realización de foros, conferencias, talleres y jornadas de reflexión 
referentes al derecho a la memoria, los derechos humanos y el 
respeto a la vida.

Artículo 9º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artí-
culo 182 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el texto 
definitivo aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República 
el día 28 de marzo de 2006 al Proyecto de ley número 135 de 2005 
Senado, 364 de 2005 Cámara, por la cual se honra la memoria de 
los Magistrados y servidores públicos, víctimas del holocausto del 
Palacio de Justicia ocurrido durante los días 6 y 7 de noviembre 
de 1985, y de esta manera continúe su trámite legal y reglamenta-
rio en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave,

Ponente.
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